
Estimados Sr.
Don Emanuel Ibarra Soto
Presente:

De mi consideración,

Adjunto a la presente, respuesta a requerimiento recibido mediante Resolución exenta D.S.C. Nº 1544 / 2020, señalada en asunto, la cual fue recibida median
Correos de Chile, con fecha 1 de octubre del 2020.

Este correo será enviado en 2 oportunidades ambos con la carta respuesta. Lo anterior al peso de la información que lo respalda y que corresponde a los certif
de reportes mensuales correspondientes a los años 2017, 2018 y 2019

(Correo 1 de 2)

Atentamente,
Francisco Rodríguez 
Lota Protein  S.A.
———————————

Señor
Emanuel Ibarra Soto
Jefe (S) de la División de Sanción y Cumplimiento
Superintendencia del Medio Ambiente
Presente
 

REF.: Resolución Exenta 1544 del 27 de agosto de
 
 

De nuestra consideración,

Junto con saludarlo, la presente �ene por objeto solicitar la revisión y reconsideración de la Resolución Ex
1544 del 27 de agosto de 2020, fundado en que Lota Protein S.A. ha cumplido consistentemente con su Progr
de Monitoreo Ambiental, por lo que no son procedentes ni necesarios los requerimientos de información 
esta Superintendencia realiza fundándose en una supuesta omisión en el reporte de la información entreg
según se detallará a con�nuación.

 

En el resuelvo de la resolución recurrida se señala:

A.- En lo que se refiere al primer punto, la información que la Superintendencia está requiriendo de Lota Pro
S.A. dice relación con la interrupción indefinida de su planta de RILES.

Dado que la disposición de RILES de Lota Protein S.A. no se ha interrumpido de manera indefinida ni tempora
información que se requiere carece de per�nencia por no configurarse la condición necesaria para su existenc

 

B.- En relación con el segundo punto, Lota Protein S.A. es�ma improcedente la solicitud de dichos antecede
pues no ha incurrido en los incumplimientos que se le imputan en la resolución referida.

En efecto, los incumplimientos que se imputan no son tales ya que se basan en que la Superintendencia com
una equivocación, al establecer exigencias que con�ene una resolución en un período en el que está o es
vigente otra resolución con requirimetos dis�ntos, como se dirá a con�nuación:

Las Resoluciones Exentas que han establecido los programas de monitoreo de la calidad del efluente gene
por la planta Lota Protein S.A.  desde el año 2014 a la fecha son las siguientes:

1.- Resolución exenta Nº 591 de 8 de octubre de 2014.



2.- Resolución exenta Nº 616 de 24 de julio de 2015.

3.- Resolución exenta Nº 1373 de 17 de noviembre de 2017.

4.- Resolución exenta Nº 207 de 19 de febrero de 2018.

Estas resoluciones establecen los parámetros exigidos por periodo y la frecuencia de monitoreo establecida 
cada parámetro, en las fechas en las que estuvieron vigentes cada una de ellas.

La siguiente tabla resume dichas exigencias:
 

Res. Ex 591 Frecuencia Res. Ex 616 Frecuencia Res. Ex 1373 Frecuencia Res. Ex 207 Frecuencia
08-oct-14 24-jul-15 17-nov-17 19-feb-18

pH
Diario (1)

(2) pH
Diario (3)

(4) pH 2 (5) pH 1 (6)

Temperatura Diario (1) Temperatura Diario (3) Temperatura 2 (5) Temperatura 1 (6)

Ac. y Grasas 2 Ac. y Grasas 1 Ac. y Grasas 2 Ac. y Grasas 1
Arsénico 2 - - - - - -
Cobre 2 Cobre 1 Cobre 2 Cobre 1
Fluoruro 2 Fluoruro 1 Fluoruro 2 Fluoruro 1
Índice de
fenol 2

Índice de
fenol 1

Índice de
fenol 2

Índice de
fenol 1

Manganeso 2 Manganeso 1 Manganeso 2 Manganeso 1
Molibdeno 2 - - - - - -
SAAM 2 SAAM 1 SAAM 2 SAAM 1
Sól. Sedim. 2 Sól. Sedim. 1 Sól. Sedim. 2 Sól. Sedim. 1
Sól. S. Totales 2 Sól. S. Totales 1 Sól. S. Totales 2 Sól. S. Totales 1
Zinc 2 Zinc 1 Zinc 2 Zinc 1

 

De acuerdo al tenor de estas Resoluciones, se realizó una revisión exhaus�va de los autocontroles reportados a la autoridad, la
contrasta con las observaciones indicadas en la Tabla de la Res. Ex. 1544 aludida. En muchos casos por ejemplo se exige una frecuenc
monitoreo de 2 mensuales, que establecen las Resoluciones 591 y 1373, para periodos en las que dichas resoluciones no estaban vig
por haber sido estas modificadas por las Resoluciones 616 o 207.

 

Estos errores se detallan a con�nuación:

I. Respecto a las observaciones de No Cumplimiento de “Reportar los autocontroles de cada parámetro con la frecuencia exigida 
PM”:

1.   Aceites y grasas: meses de enero, febrero, mayo, junio, julio y octubre de 2017
La resolución recurrida indica una frecuencia de monitoreo igual a 2. Sin embargo, según lo presentado en la Tabla, la frecu
correspondiente a las fechas indicadas es igual a 1 (Res. Ex. 616,
 
 
 
24 de julio de 2015). Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada, según consta de cer�ficados que se acompañan.
 
2.   Arsénico: mes de junio de 2017
La resolución recurrida indica una frecuencia de monitoreo igual a 2. Sin embargo, este parámetro debe entregarse solo una vez al año
mes de junio de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.6.- d) de la Resolución vigente a esa fecha (Res. Ex. 616, 24 de julio de 201
que se ha cumplido y ha sido debidamente informado, según consta de cer�ficado que se acompaña.
 
3.   Cobre: mes de octubre de 2017
La resolución recurrida indica una frecuencia de monitoreo igual a 2. Sin embargo, la frecuencia correspondiente a las fechas indicad
igual a 1 (Res. Ex. 616, 24 de julio de 2015, ver Tabla). Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada, según cons
cer�ficados que se acompañan.
 
4.   Fluoruro: meses de enero, febrero, mayo, junio, julio y octubre de 2017
La resolución recurrida indica una frecuencia de monitoreo igual a 2. Sin embargo, la frecuencia correspondiente a las fechas indicad



La resolución recurrida indica una frecuencia de monitoreo igual a 2. Sin embargo, la frecuencia correspondiente a las fechas indicad
igual a 1 (Res. Ex. 616, 24 de julio de 2015, ver tabla). Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
 
6.   Manganeso: meses de enero, febrero, mayo, junio, julio y octubre de 2017
La resolución recurrida indica una frecuencia de monitoreo igual a 2. Sin embargo, la frecuencia correspondiente a las fechas indicad
igual a 1 (Res. Ex. 616, 24 de julio de 2015, ver tabla). Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
 
7.   Molibdeno: mes de junio de 2017
La resolución recurrida indica una frecuencia de monitoreo igual a 2. Sin embargo, este parámetro debe entregarse solo una vez al año
mes de junio de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.6.- d) de la Resolución vigente a esa fecha (Res. Ex. 616, 24 de julio de 201
que se ha cumplido y ha sido debidamente informado, según consta de cer�ficado que se acompaña.
 
8.   pH: la resolución recurrida indica frecuencias de monitoreo iguales a 48 y 24, sin referir a los periodos observados, los cuales se det
a con�nuación:
(2017): meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, octubre.
 
 
Durante estos meses la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 616, 24 de julio de 2015, que indica una medición puntual diaria
extracción de 24 muestras puntuales por día de control.  Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
(2017): meses de noviembre, diciembre.
Durante estos meses la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 1373, 17 de noviembre de 2017, que indica una frecuencia igual
la extracción de 24 muestras puntuales por día de control. Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
(2018): meses de enero, febrero.
Durante estos meses la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 1373, 17 de noviembre de 2017, que indica una frecuencia igual
la extracción de 24 muestras puntuales por día de control. Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
(2018): meses de marzo, abril, junio, julio, agosto, octubre, noviembre, diciembre.
Durante estos meses la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 207, 19 de febrero de 2018, que indica una frecuencia igual a 
extracción de 24 muestras puntuales por día de control. Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
(2019): enero, febrero, marzo, abril, junio, julio, agosto, octubre, noviembre, diciembre.
Durante estos meses la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 207, 19 de febrero de 2018, que indica una frecuencia igual a 
extracción de 24 muestras puntuales por día de control. Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
 
9.   SAAM: mes de octubre de 2017.
Se indica una frecuencia de monitoreo igual a 2. Sin embargo, la frecuencia correspondiente a las fechas indicadas es igual a 1 (Res. Ex
24 de julio de 2015, ver tabla). Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según consta de cer�ficados que se acompa
 
10.  Sól. Sedimentables: mes de octubre de 2017.
La resolución recurrida indica una frecuencia de monitoreo igual a 2. Sin embargo, la frecuencia correspondiente a las fechas indicad
igual a 1 (Res. Ex. 616, 24 de julio de 2015, ver tabla). Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
 
11. Sól. Susp. Totales: meses de enero, febrero, mayo, junio, julio y octubre de 2017.
La resolución recurrida indica una frecuencia de monitoreo igual a 2. Sin embargo, la frecuencia correspondiente a las fechas indicad
igual a 1 (Res. Ex. 616, 24 de julio de 2015, ver tabla). Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
 
 
 
12. Temperatura: La resolución recurrida indica frecuencias de monitoreo iguales a 30, 28 ,48 y 24, sin referir a los periodos observado
cuales se detallan a con�nuación:
      (2017): meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, octubre.
Durante estos meses la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 616, 24 de julio de 2015, que indica una medición puntual diaria
frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según consta de cer�ficados que se acompañan.
      (2017): meses de noviembre, diciembre.
Durante estos meses la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 1373, 17 de noviembre de 2017, que indica una frecuencia igual
la extracción de 24 muestras puntuales por día de control. Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
(2018): meses de enero, febrero.
Durante estos meses la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 1373, 17 de noviembre de 2017, que indica una frecuencia igual



Durante estos meses la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 207, 19 de febrero de 2018, que indica una frecuencia igual a 
extracción de 24 muestras puntuales por día de control. Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
(2019): meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, octubre, noviembre, diciembre.
Durante estos meses, la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 207, del 19 de febrero de 2018, que indica una frecuencia igual
la extracción de 24 muestras puntuales por día de control. Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según cons
cer�ficados que se acompañan.
 
13.  Zinc: meses de enero, febrero, mayo, junio, julio y octubre de 2017.
Se indica una frecuencia de monitoreo igual a 2. Sin embargo, la frecuencia correspondiente a las fechas indicadas es igual a 1 (Res. Ex
24 de julio de 2015). Esta frecuencia ha sido cumplida y debidamente informada según consta de cer�ficados que se acompañan.
 

II. Respecto a las observaciones de No Cumplimiento de “Reportar los resultados de monitoreos de cada parámetro exigido en su PM

1.    Arsénico: meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio de 2017
Durante estos meses la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 616, 24 de julio de 2015 (ver Tabla), en la cual este parámetro 
entregarse solo una vez al año en el mes de junio de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.6.- d) de la Resolución vigente a esa 
(Res. Ex. 616, 24 de julio de 2015), lo que se ha cumplido y ha sido debidamente informado, según consta de cer�ficado que se acompa
 
 
2.    Molibdeno: meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y julio de 2017
Durante estos meses la Resolución vigente correspondió a la Res. Ex. 616, 24 de julio de 2015 (ver Tabla), en la cual este parámetro 
entregarse solo una vez al año en el mes de junio de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.6.- d) de la Resolución vigente a esa 
(Res. Ex. 616, 24 de julio de 2015), lo que se ha cumplido y ha sido debidamente informado, según consta de cer�ficado que se acompa

C.- Hacemos presente que en relación a lo señalado en la parte final de la tabla contenida en el considerando 2º de la resol
1544/2020, referente a “Superar los límites máximos para el parámetro Sólidos Suspendidos totales en julio del año 2017”, efec�vame
muestreo realizado en su oportunidad así lo demostró, hecho que fue declarado por la empresa, exigiéndosele un re-muestreo, el cua
realizado y reportado según consta en cer�ficado de 18 de agosto de 2018 que se acompaña.
 
 
D.- Como se anunció, conjuntamente con esta presentación se acompaña copia de todos los cer�ficados que acreditan la en
consistente y oportuna que Lota Protein S.A. realizó en cumplimiento del Programa de Monitoreo Ambiental ya mencionado.
 
 
En virtud de los antecedentes anteriormente expuestos resulta claro que Lota Protein S.A. no ha incurrido en los incumplimientos q
resolución 1544/2020 señala, por lo que SOLICITAMOS: Se revisen las acciones solicitadas a Lota Protein S.A., en par�cular reconside
dejar sin efecto, el requerimiento de antecedentes contenido en los puntos 1 y 2 del resuelvo primero de la resolución dicha. 
 
 
 
Esperando su favorable acogida, le saluda atentamente
 
 
 
 
 
 
 

Simón Gundelach Hernández
Gerente General

LOTA PROTEIN S.A.
 
 
c.c. archivo
Incluye lo indicado.


























































































































































































































































































































































